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En otras oportunidades con firme vocación 

de difündir las acciones que hemos emprendido, pusimos a conside - 

ración de la opinión pública leyes de trascendencia en el ámbito 

educativo. Así se sometió durante varios meses, al debate público, 

el contenido del proyecto de ley universitaria. y e1 anteproyecto de 

la reforma del Estatuto del Docente. De igual forma se actuó cuan- 

do se fortalecieron los servicios universitarios en e1 sur median- 

te la creación de la Universidad Nacional de la Patagonia "San 

Juan Bosco" y se pudieron oFr y recoger opiniones y criticas cons- 

tructivas que permitieron perfeccionar los ordenamientos legales 

que luego se dictarían o se elevarían a consideraci6n del Excelen- 

tísimo señor Presidente de la Nación. 

Hoy, continuando esta práctica cuyos re- 

sultados estimamos beneficiosos, después de haber recibido y siste 

matizado las opiniones de más de 300 instituciones y personalida- 

des que fueron consultadas en lo que denominamos un desafio a la 

creatividad, venimos, habiendo debatido el tema en el Consejo Fedg 

ral de Cultura y Educación,a poner a consideración de la opinión 

pública en general las pautas que pensamos pueden guiar la confec- 

ción de la tan necesaria Ley Federal de Educación. 

Tal consulta se reali.za con la eficaz co- 

laboración de los medios de comunicación. El Ministerio de Cultura 

CE!,iTSt? NACiCbJAL 
, . c i  ru J . '  ' i , c ~ ! : ; ; k ~ i ( ) ? :  IIClJCA 

I.aeuav 1651 - ¡ P . [ .  i'::; . L.,l:.is ii:.~: . 2.;. k%l 



y Educación tendrá una oficina a disposición de los que deseen 

efectuar presentaciones dando su opinión o solicitar los escla- 

recimientos o precisiones que crean conveniente. Asimismo con- 

sultará expresamente a las instituciones y personas cuya opi- 

nión tenga un interés especial, continuando de esta manera con 

la consulta realizada al comenzar los trabajos. 

Que nadie se sienta excluído al no ser 

expresamente consultado pues es nuestro deseo que la consulta 

que efectuamos quede abierta para todo aquél que quiera expresar 

su opinión. 

De esta forma. el Ministerio de Cultura 

y Educación pretende desarrollar los capítulos de las "Bases Po- 

1 íticas de las Fuerzas Armadas para el Proceso de Reorganización 

Nacional" haciendo pie en lo que se refiere a las Bases Doctrina- 

rias -sus consideraciones generales, valores y principios y con- 

ceptos rectores- y explicitando el contenido fijado en las Bases 

Programáticas , con especial incidencia en el área cultural educa- 

tiva. 



PROYECTO DE PAUTAS PARA 

LA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

1.- Objetivo de la Ley 

La Ley Federal de Educación tendrá como objetivo principal de - 
sarrollar en el marco de nuestra realidad social contemporá- 
nea, los principios fundamentales que, en materia educativa, 
constan o se derivan de la ley natural y la Constitución Na- 
cional. 

2.- Ambito de aplicación 

Establecerá los principios fundamentales de la educación y r e  
girá la organización y funcionamiento del sistema educativo 
argentino. 

2.1. Será federal y, por lotanto, regirá en jurisdicción na- 
cional, provincial y municipal. 

2.2. Sera general y, en consecuencia, regirá sobre la educa- 
ción del sector público-estatal y público-privado en 
cualquiera de las jurisdicciones. 

2.3. Será orgánica. y por lo tanto determinará explícitamen- 
te los fines de la educación. del sistema educativo, de 
cada uno de los niveles (desde el nivel inicial hasta 
el post-grado de carreras superiores y universitarias), 
de forma tal que habrá de regir todo el sistema educati - 
vo, es decir, los órganos, servicios, y establecimien- 
tos que lo integran en sus distintos niveles y modalida - 
des. 

3.- Fin de la Educación 

Reconocerá como fin de la educación la formación integral, ar- 
mónica y permanente de cada hombre, en función de sus fines 
esenciales, la propia vocación y el Bien Común. 

4.- Fines del sistema educativo argentino 

El Estado Argentino reconocerá como fin de la educación el más 
arriba enunciado, integrándolo con la concepción cristiana de 



la vida, de la tradición nacional y de la dignidad del ser ar 
gentino para conformar y orientar a todo nuestro sistema edu- 
cativo. 

5.- Principios rectores 

La Ley Federal de Educación supondrd: 

5.1. Que la educación es un proceso dirigido a fines. los fi - 
nes que hacen a la perfección de la persona. Por ello 
el proceso educativo es una tarea moral respetuosa del 
orden natural de la persona hacia su plenitud y en con- 
secuencia no puede dejarse librado a cualquier orienta- 
ción, ni a un mero juego de espontaneidad. 

5.2. Una concepción espiritualista del hombre, que es perso- 
na, sujeto de derechos y deberes inviolables, que tiene 
un destino trascendente y que, como tal. es protagonis- 
ta esencialmente libre de la historia y de los cambios 
sociales. 

5.3. Que las diversas formas de organización social. desde 
la familia hasta la comunidad nacional e internacional, 
tienen a la persona como miembro natural. 

5.4. El reconocimiento de la familia como agente natural y 
primario de la educación. La determinación de la función 
subsidiaria del Estado sin perjuicio de su función pri- 
mordial en orden al cumplimiento de su finalidad: el 
Bien Común. 

5.5. El reconocimiento de la 1 ibertad re1 igiosa de las perso 
nas y de las comunidades religiosas legalmente estable- 
cidas, conforme a las normas constitucionales. 

5.6. Que la nacionalidad significa un compromiso activo de 
defensa del patrimonio espiritual y material de la Na- 
ción, sin desmedro de su inclusión en una concepción u- 
niversal de la convivencia humana. 

6.- Derecho y deber de educarse 

Toda persona tiene el derecho inalienable a la educación y co - 
rrelativamente el deber de educarse. Tal derecho implica: 

6.1. Igualdad de oportunidades educativas adecuadas y ordena 
das a los fines esenciales de la dignidad de la persona 



humana, cual esquiera sean sus c i rcuns tanc ias  persona- 
l e s ,  soc ia les ,  econ6micas y geogrdf icas. 

6.2. Opción por  l o s  establec imientos educat ivos que mejor 
respondan a sus preferencias.  

6.3. Rec ib i r  una adecuada formaci6n ~ r a l  y c f v i c a ,  c o m p l ~  
mentdndola con l a  o r i en tac ión  r e l i g i o s a  que l e  d i c t e  
su r e c t a  conciencia. 

Tal  deber imp l ica :  

6.4. Cumplir con l a  escolar idad o b l i g a t o r i a .  

6.5. Asumir e l  proceso educat ivo conforme a l a  p rop ia  voca- 
c i ó n  y a l  Bien Común. 

6.6. Aprovechar l a s  demds oportunidades educativas. 

7.- Aqentes de l a  educaci6n 

La ensetianza debe se r  reconocida como un s e r v i c i o  p r i o r i t a r i o  
de i n t e r é s  nacional  que a fec ta  a l a  sociedad en su t o t a l i d a d  
y a és ta  corresponde, con d i s t i n t o s  grados de responsabi l idad, 
l l e v a r l a  a cabo. 

Son agentes de l a  educaci6n: 

7.1.  La f a m i l i a ,  que posee e l  deber y e l  derecho na tu ra l ,  p r i  
mar io e i n a l i e n a b l e  de educar a sus h i j o s  y de e l e g i r  
l a s  i n s t i t u c i o n e s  escolares que considere convenientes, 
a quien debe asegurársele l a s  condiciones mínimas i n d i s -  
pensables para e l  cumplimiento de su cometido. 

7.2. E l  Estado que. como promotor del  Bien Común temporal, 
t i e n e  e l  deber y e l  derecho de asegurar l a  formación i n -  
t e g r a l  de sus hab i tan tes  y ciudadanos. 

7.3. Las comunidades re1  ig iosas  establec idas conforme a l a s  
normas cons t i t uc iona les  y l e g i s l a c i a n  vigente. 

7.4. Las i n s t i t u c i o n e s ,  sociedades intermedias, asociaciones 
y l a s  personas que reúnan l a s  condiciones de idoneidad 
y todo o t r o  r e q u i s i t o  que establezca l a  l e g i s l a c i ó n  v i -  
gente. 

Finalmente, toda a c t i v i d a d  que se r e a l  i c e  en e l  seno de l a  c g  
munidad nacional ,  cualquiera fuere su o b j e t i v o  especí f ico,  d e  



berá preservar  l a  acc ión de l  sistema educat ivo y  cooperar con 
é l  en l a  consecucidn de sus f i n e s ,  en especia l  l o s  medios de 
comunicación s o c i a l  y  cua lqu iera  o t r o  medio de i n f l u e n c i a  ma- 
s i v a  sobre l a  poblacidn. 

8.- Derechos y  deberes de l a  educación púb l ica  de l  sec tor  e s t a t a l  

Corresponderá a l  Estado g a r a n t i z a r  l a  e f e c t i v a  v igenc ia  de 
l o s  derechos y  e l  cumplimiento de l o s  deberes que determine 
l a  l e y .  Esto imp l icará :  

8.1. La pres tac ión  de un s e r v i c i o  educat ivo adecuado a  l a s  
necesidades de l a  poblac ión esco lar .  

8.2. Garant izar  l a  g ra tu idad de l o s  s e r v i c i o s  educat ivos es- 
pecialmente en l o s  n i ve les  o b l i g a t o r i o s .  

8.3. La as i s tenc ia  s o c i a l  y  ayuda económica a  l o s  alumnos de 
menores recursos. 

8.4. La custodia de l  sistema y  l a  preservación de sus f i n e s  

Tendrá l a s  s igu ien tes  a t r i buc iones  espec i f i cas  

8.5. Lo concerniente a  l a  formación p a t r i ó t i c a - y  c í v i c a  de 
l o s  educandos y  a  l a  cus tod ia  y  defensa de l a  i n t e g r i -  
dad y  soberanía nacional .  

8.6. E l  planeamiento general de l a  educación púb l ica .  

8.7. La d i recc ión  de l o s  s e r v i c i o s  educat ivos es ta ta les  y  e l  
reconocimiento y  superv is ión  de l o s  pr ivados.  

9.- Derechos y  deberes de l a  educación púb l i ca  del  sec to r ,p r i vado  

9.1. Cumplir l o s  f i n e s  de l a  educación y  del  sistema e d u c a t i  
vo argent ino.  

9.2. Preservar l a  unidad d e l  sistema mediante o b j e t i v o s  básL 
cos comunes y  l a  equivalencia de estudios cursados. 

9.3. Crear, o rgan izar  y  d i r i g i r  establec imientos educat ivos. 

9.4. Obtener e l  reconocimiento e  incorporacidn a l  sistema n g  
c iona l  de educación púb l ica .  



9.5. F i j a r  sus o b j e t i v o s  p a r t i c u l a r e s  conforme a l a s  d i spos i  - 
cienes generales de l a  ley .  

9.6. Selecc ionar  e l  personal y  p a r t i c i p a r  del  presupuesto e- 
ducat ivo .  

9.7. A p l i c a r  l o s  p r i n c i p i o s  y  recursos de l a s  c ienc ias  y  l a s  
técn icas  a l a  organizac ión y conducción del  proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

10.- Pautas fundamentales para l a  organizac ión del sistema educat ivo 

10.1. Organización: La organizac ión con e l  p ropós i to  de l o g r a r  
un sistema educat ivo e f i c i e n t e  y  e f i c a z  se basará en l o s  
fundamentos de l a  l e y ;  adoptará p r i n c i p i o s  de p l  aneamien 
t o  concertado y a r t i c u l a d o  en e l  marco del  Sistema Nacio 
na l  de Planeamiento; inst rumentará l a  p o l í t i c a ,  aprobada 
por e l  Poder E jecu t i vo  Nacional, de acuerdo con e l  r é g i -  
men de coord inación fede ra l .  

10.2. Planes de es tud io :  Los planes generales de estudio.  se ha 
brán de e labo ra r  en t r e s  i ns tanc ias :  l a  nacional ,  l a  j u -  
r i s d i c c i o n a l  y  l a  i n s t i t u c i o n a l  ( l a  p rop ia  de cada esta-  
b lec imien to  educat ivo) .  Tal recurso supone l a  aprobación 
por p a r t e ' d e l  Poder E jecu t i vo  Nacional, con a r r e g l o  a l  r é  
gimen de coord inación federa l ,  de l a s  bases nacionales d e  
cada p lan  de estudios,  con l o s  o b j e t i v o s  generales y  con- 
ten idos  mínimos respect ivos.  Cada j u r i s d i c c i ó n  aprobará 
sus propias bases, desarro l lando,  adecuando y ampl iando 
l a s  bases nacionales, haciendo l o  p rop io  cada es tab lec i -  
miento educat ivo a l  i nco rpo ra r  sus propios ob je t i vos .  
Los planes de estudios u n i v e r s i t a r i o s  serán f i j a d o s  por 
cada Univers idad p rev ia  aprobación del  Poder E jecu t i vo  Na 
c iona l  conforme a l o s  f i n e s  y  o b j e t i v o s  de l  sistema educa - 
t i v o  argent ino  y  l a s  pautas o rgan iza t ivas  y  pedagógicas. 

10.3. Pautas pedagógicas generales y especiales : Inc luyen l o s  
p r i n c i p i o s  fundamentales que han de i n s p i r a r  todo p lan  de 
estudios.  Hablan de respeto a l a  personal idad del  alumno, 
a l a  i n t e g r a l i d a d  y e q u i l i b r i o  de su formación,a su pecu- 
l i a r  p a r t i c i p a c i ó n  en e l  proceso de enseñanza-aprendizaje 
y  a su i nse rc ión  vocacional y  permanente en t a l  proceso. 
En especia l  habrá de r e s a l t a r s e  l a  necesidad de que l a  
formación nacional en sus dimensiones y va lo res  soc ia les.  
c í v i cos ,  l i n g u í s t i c o s ,  morales y  r e l i g i o s o s  animen l a  ac- 
t i v i d a d  educat iva y  comprometan l a  responsabi l idad común 
de l o s  docentes. 



10.4. Los estudios realizados en los establecimientos del sis - 
tema educativo argentino gozarán de validez nacional. 
El régimen de validez nacional de títulos, certificados 
y equivalencias de estudios, así como las causas de ex- 
clusión de dicho régimen, será establecido por el Poder 
Ejecutivo Nacional, con arreglo al régimen de coordina- 
ción federal. 
Con respecto a los estudios realizados en el extranjero, 
los mismos serán reconocidos por el Poder Ejecutivo Na- 
cional, ajustandose a los tratados internacionales en 
vigor. 

11.- Organos de gobierno y de asesoramiento, consulta y coordinación 

El gobierno del sistema educativo argentino corresponderá al 
Gobierno Federal, a los gobiernos de provincia y a las autori- 
dades de la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires y del Te 
rritorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del A: 
tlántico Sur, de acuerdo a sus respectivas competencias consti- 
tucionales y legales. 

El asesoramiento, consulta y coordinación estarán a cargo de los 
siguientes órganos nacionales: 

- El Consejo Federal de Cultura y Educación 

- El Consejo Interuniversitario 

- Los Consejos de Rectores de las Universidades Nacionales y 
las Privadas autorizadas. 

12.- Efectos esperados y contemplados en la Ley 

12.1. Unidad e integración del sistema: Permitirá el dictado de 
la ley, adecuadas y coherentes relaciones entre la Nación 
y las distintas jurisdicciones y entre éstas y las perso- 
nas e instituciones que cumplen un papel educativo, respg 
tando el régimen federal. 

12.2. - ~lehibilidad dgl sistema: El contar con la ley federal, 
aue será seneral, evitará el excesivo reqlamentarismo 
que, nos ha conducido a la rigidez de un iistema burocrati 
zafo, facilitándose así la movilidad interna, sea de ju- 
ril,dicción, establecimiento, sector, nivel, modalidad, o- 
rientación o carrera. 

\ 



12.3. Perfeccionamiento de l  sistema y su adaptación a l o s  
cambios soc io -cu l tu ra les :  Tal l e y ,  a l  c o b i j a r  l o s  p r l n  
m a l e s  de nuestra educacfán. de7 
orden G r a l ,  pedagógico y soc io -cu l tu ra l ,  nos pe rmf t i -  
r d  l a s  adaptaciones, renovaciones o exper iencias den- 
t r o  de ese marco esencia l  y permanente, de forma t a l  
que f a c i l i t e  e l  perfeccionamiento de l  sistema, ev l t an -  
do l o  p reca r io  y meramente novedoso. 

12.4. E f i c a c i a  del  gobierno y e f i c i e n c i a  del  sistema: La saE 
c i ó n  de l a  l e y ,  ex imi rá  a l o s  órganos de gobierno de 
l a  t a rea  r e g ~ a m e n t a r i s t a  que hoy-deben asumir, y que " 

va en detr imento de una autént ica  l abo r  de conduccfón. 
Se favorecert i  as í  e l  e f i c i e n t e  funcionamiento del  s f s -  
tema. 


